
14. "Sea anatema" 
 
Lectura Bíblica:           Gálatas 1:8-9. 
Texto:                          1 Corintios 16:22. 
Himno: 345 - 163 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 
En el Nuevo Testamento, «anatema» encierra la idea de entregar algo a la ira divina, de echarle 
una maldición. Es la traducción de la palabra hebrea "Cherem". Originalmente esta palabra 
significaba de forma general algo dedicado a Dios, después cambió su significado y se utilizó para 
señalar algo que se consideraba maldito y que debía ser condenado a la destrucción total. En el 
caso de los gálatas, el apóstol aclara que el evangelio que él proclama es conforme a la norma 
general apostólica y que cada uno que no proclame en tal conformidad, "sea anatema". 
 

1. El anatema es lo ofrecido a Dios, tiene dos acepciones: 
a. Sea de cosas sagradas para el templo. Ref Lc. 21:5. 
b. O bien de cosas entregadas a su ira y maldición para su destrucción. Ref Jos. 6:17. 

  
2. Pablo usa el término siempre en la acepción de maldición. Ref Ro.9:3; 1 Co. 12:3.  

 
3. Actitudes anatemas: 

a. Con respecto a Jesús. Ref 1 Co. 16:22. 
b. Con respecto a la proclamación de un evangelio legalista. Ref Ga. 1:8-9. 

 
4. Las consecuencias del anatema. Ref 2 Pe 3.16-17; Josué 6: 18, 26; 1Re 16:34. 

 
5. La actitud de un verdadero siervo de Dios. Ref Jn. 8:47; 1 Jn. 4:6. 

 
 
 
CONCLUSIÓN 
 
El apóstol señala, que la persona que proclame un evangelio distinto de la norma establecida sea 
entregada a la maldición de Dios, el como juez, que le destruya. El celo de Pablo por el evangelio 
es tal, que prefiere que el juicio de Dios caiga sobre él si llegara a pervertirlo.  
 
 


